
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00918-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral primero del mandamiento de 

pago proferido en el asunto el 22 de junio de 2023, de la siguiente manera: 

 

“1. $34.948.466,00 por concepto de capital incorporado en pagaré 

aportado como base de la acción.” 

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el mandamiento de pago, en la forma y 

términos allí dispuestos 

  

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce de julio de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-00881-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Popular S.A. contra Luis Ángel Morales Gasca, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $36.192.287,00 por concepto de capital acelerado, contenido en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.858.084,00 por concepto de capital de nueve (9) cuotas en mora, 

causadas entre los meses de septiembre de 2022 y mayo de 2023, según 

los montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

4. $4.827.026,00 por concepto de intereses de plazo causados entre los 

meses de septiembre de 2022 y mayo de 2023, según los montos 

discriminados en la demanda, con sustento en el pagaré aportado como 

base de la acción.  

 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Manuel Hernández Díaz como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce de julio de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-00889-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Luis Evelio Quintero Gutiérrez contra Leonor Matilde Garzón 

Barrios, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 20 de septiembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 22 de diciembre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por los intereses de plazo causados entre el 20 de septiembre de 2021 

y el 21 de diciembre de 2021. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Angie Marcela Durán Neira, como apoderada judicial del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00878-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto 

inadmisorio, se rechazará la demanda. 

 

Como se observa en el proveído inadmisorio, la actora debía aclarar 

tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, de cara a la 

naturaleza de la acción y conforme al poder que le fue emitido para 

el efecto, pues allí se le autoriza para incoar demanda de restitución 

no ejecutiva. 

 

Al respecto, aunque la memorialista optó por insistir en la demanda 

ejecutiva, es así como allega un nuevo escrito de demanda con los 

ajustes que estimo necesarios, cierto es que no allegó nuevo poder 

que la faculte para incoar pretensiones de este tipo. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la demandante no 

satisfizo esta exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue 

recalcada por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone 

el rechazo de la demanda. 

 



Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00888-00 

 

Encontrándose el asunto al despacho para resolver sobre su admisión, 

se advierte que, la demanda promovida presenta cambios relevantes y 

que hacen que este despacho carezca de competencia para conocer en 

virtud del factor cuantía, razón por la cual, propondrá conflicto de 

competencia de carácter negativo, para que sea, el Juez Civil del Circuito 

de esta ciudad, como superior jerárquico, el que decida quién debe 

conocerlo. 

 

Al efecto, ha de tenerse en cuenta que el caso de marras fue, 

inicialmente, asignado por reparto al Juzgado Noveno Civil Municipal de 

este distrito judicial, quien mediante proveído adiado 17 de marzo de 

2023 resolvió rechazar el asunto por corresponder a un caso de mínima 

cuantía. 

 

No obstante, con ocasión al proveído inadmisorio aquí proferido el 26 de 

junio de 2023, la demandante presentó escrito integrado de demanda, 

en donde modificó significativamente el monto de sus pretensiones y 

solicitó el pago de i) $8.800.000,00 (por concepto de incumplimiento), ii) 

$24.095.000,00 (daño emergente), iii) $3.659.650,00 (daño emergente 

actual) iv) $42.043.872,00 (lucro cesante).  

 

Conforme con lo anterior, la cuantía del asunto, indiscutiblemente, 

excede el tope establecido por el legislador para los asuntos de mínima 

que, en la actualidad asciende a $46.400.000. 



Desde esta perspectiva, no se comparte lo aducido por la Juez Novena 

Civil Municipal de esta ciudad para separarse del conocimiento del 

asunto, pues conforme con lo precisado, fluye indiscutible que, sumadas 

todas las pretensiones, exceden el tope fijado por el legislador para la 

mínima cuantía.  

  

Son pues estos argumentos que pongo en consideración, para que se 

determine quién debe asumir el conocimiento del asunto.  

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., resuelve:  

  

PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente 

causa.  

  

SEGUNDO: Plantear ante el Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, 

el conflicto negativo de competencia.  

  

TERCERO: Ordenar la remisión del expediente, al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles del Circuito, 

para lo pertinente.    

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00891-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

se rechazará la demanda. 

  

Obsérvese, la inadmisión de la demanda se fundó en la ausencia de 

acreditación de la representación legal en cabeza de quien otorga el 

poder a nombre de la Financiera Comultrasan, esto es, la abogada Elda 

Johanna Blanco Serrano. 

 

 

Al respecto, aunque el memorialista aporta con el escrito subsanatorio 

de la demanda, la misma escritura pública allegada con la demanda, 

esto es, la No.1294 del 19 de abril de 2023 de la Notaría Quinta del 

Círculo de Bucaramanga, lo cierto del caso es que de su lectura se 

constata, que la abogada Blanco Serrano, actualmente, no ostenta la 

representación de la Cooperativa demandante pues le fue revocado el 

poder general, amplio y suficiente conferido por escritura No.1578 del 1° 



de junio de 2021 de la Notaría 5ª del Círculo de Bucaramanga 

(Santander). 

 

Bajo esta óptica, lo allegado no suple lo ordenado, por tanto, fluye 

indiscutible que la actora no satisfizo esta exigencia impuesta por el 

legislador, aun cuando le fue recalcada por el despacho al inadmitir la 

acción, conducta que impone el rechazo de la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00902-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00915-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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